
Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15650 ORDEN de 22 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba la segunda parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de las zonas de actuación especial 
del IRYDA en las riberas del Ebro, Ega, Arga 
y Aragón, en la provincia de Navarra.

Ilmos. Sres.: Por el Real Decreto 3161/1978, de 15 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1979), se 
autorizan actuaciones especiales del IRYDA en las áreas de la 
provincia de Navarra declaradas catastróficas por inundaciones, 
en virtud de acuerdo .del Consejo de Ministros de 22 de marzo 
dé 1978, las cuales han sufrido nuevos daños con motivo de las 
lluvias torrenciales del pasado mes de febrero, que han afec
tado a numerosas explotaciones agrarias.

En el mencionado Real Decreto se dispone que, entre otras 
acciones, el IRYDA prepare, con carácter urgente, un plan de 
mejoras territoriales y obras para la reparación de los daños 
en la infraestructura de la zona y en las fincas afectadas, el 
cual ha sido redactado por dicho Instituto en dos partes, la 
primera de las' cuales aprobada por Orden de este Ministerio 
de 27 de marzo de 1979 y la segunda que se somete a la apro-/ 
bación del mismo en cumplimiento de lo dispuesto en la apar
tado 4 del artículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973. Examinada esta segunda parte 
del referido plan, este Ministerio considera que. las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas como de interés 
general de acuerdo con la autorización concedida para ello en el 
apartado 3 del artículo 3.° del citado Real Deoreto 3161/1978, 
de 15 de diciembre.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de las zonas de actuación especial del 
IRYDA en las riberas del Ebro, Ega, Arga y Aragón, en la pro
vincia de Navarra, que comprende las áreas afectadas por las 
inundaciones catastróficas de junio de 1977 y las posteriores de 
febrero de 1978, en los términos municipales de Arguedas, Bu- 
ñuel, Cabanillas, Carear, Cortés, Fontellas, Funes, Fustiñana, 
Lerín, Marcilla, Peralta, Ribaforada, Tudela, Villafranca, Val- 
tierra y Mendavia (segunda parte), siendo la superficie afec
tada de 3.800 hectáreas, aproximadamente.

Segundo.—-Las obras incluidas en el plan son las que de 
reconstrucción de muros en tierra, reparación de caminos rura
les y restitución de tierras. Todas ellas se clasifican como de 
interés general en virtud de la autorización concedida al efecto 
en el apartado 3 del artículo 3.° del Real Decreto 3161/1978, 
de 15 de diciembre.

Tercero.—Los presupuestos que se aprueban para estas obras 
son los siguientes:

Reparación de caminos, 180 620 000 pesetas; diques de defen
sa, 5.360.000 pesetas; recuperación de tierras, 10.000.000 de pese
tas; obras de difícil evaluación, 9.300.000 pesetas. Total, pese
tas 205.280.000.

Cuarto.—1. Dé acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 3.° del Real Decreto 3161/1978, de 15 de diciembre, 
las obras de restitución de tierras podrán ser realizadas direc
tamente por los agricultores damnificados, con cargo al IRYDA, 
previa valoración aprobada por el mismo.

2. Las obras cuya valoración aprobada por el IRYDA resulte 
inferior a 5.000 pesetas, no serán auxiliadas, desestimándose, sin 
más trámite, las correspondientes solicitudes, por no conside
rarse catastróficos los daños.

3. En todas las valoraciones aceptadas por el IRYDA se 
descontarán 5.000 pesetas, puesto que los daños inferiores a ese 
límite no son auxiliables.

4. Para cada agricultor afectado el auxilio económico no 
podrá ser superior a 500.000 pesetas.

5. Cuando se considere por el IRYDA que el coste hace 
antieconómica la obra, podrá desestimarse la solicitud corres
pondiente.

6. Una vez aprobada por el IRYDA una solicitud de auxilio 
para obras que se compromete a realizar el agricultor afectado, 
éste tendrá un plazo de seis meses, contado desde la fecha de la 
aprobación, para llevar a cabo, perdiendo todos sus derechos si 
no cumpliese dicho plazo.

Quinto.—Los proyectos a que se refiere el plan deberán estar 
redactados dentro del presente año y las obras realizarse con 
la mayor urgencia posible.

Sexto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto! se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente de|
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

15651 ORDEN de 28 de mayo de 1979 por la que se de
clara acogido a los beneficios de zona de preferen
te localización industrial agraria, el proyecto de fá
brica de aderezo de aceituna, instalación de una 
fábrica de aderezo, actividad de aderezo de aceitu
nas en Aceuchal (Badajoz), promovida, por «Aceitu
nas Manfar, S. L.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por «Aceitunas Manfar, S. L.», para proyecto de fábrica de 
aderezo de aceitunas, instalación de una fábrica de aderezo, 
actividad de aderezo de aceituna en Aceuchal (Badajoz), aco
giéndose a los beneficios establecidos en el Decreto núme
ro 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de in
terés preferente, comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria por cumplir las condiciones y requisitos 
que se señalan en el Decreto mencionado, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de preferen
te localización industrial agraria, establecidos en el Decreto nú
mero 2392/1972, de 18 de agosto, el proyecto de fábrica de ade
rezo de aceituna, instalación de una fábrica de aderezo, activi
dad de aderezo de aceitunas en Aceuchal (Badajoz), promovida 
por «Aceitunas Manfar, S. L.», incluido en zona de preferente 
localización industrial agraria por cumplir las condiciones y re
quisitos señalados en el Decreto mencionado.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto se conceden 
los del grupo B de la Orden ministerial de Agricultura, de fe
cha 5 de marzo de 1965, excepto los de expropiación forzosa, que 
no han solicitado, y se concede también el beneficio sobre el 
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, para bienes de 
equipo que se fabriquen en España.

Tres.—Se concede un plazo de tres meses para que los inte
resados presenten la justificación del desembolso de la tercera 
parte de la inversión y de que disponen de liquidez suficiente 
para cubrir dicha cantidad, contado a partir de la publicación 
de la presente resolución.

Cuatro.—Se concede el plazo de un mes para la iniciación de 
las obras, contado también a partir de esta publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1979.—P. D., el Director general de 

  Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15652 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación del centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas a rea
lizar por el Grupo Sindical de Colonización nú 
mero 15.052 de Calanda, en Calanda (Teruel).

\

    Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu 
lada por el Grupo Sindical de Colonización número 15.052, de 
Calanda, para la ampliación de su centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas en Calanda (Teruel), acogiéndose e 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto 
sobre industrias agrarias de interés preferente, en el Real De
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creto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de 
preferente localización industrial agraria y de establecimiento 
de criterios para la concesión de beneficios, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° Declarar al centro de manipulación de productos horto- 
fruticolas de referencia incluido en la actidad: a) manipula
ción de productos agrarios y mercados en origen de productos 
agrarios, previsto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. ° De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el Grupo A de la Orden Ministerial de 
este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18 de marzo de 1965), excepto el de expro
piación forzosa, que no ha sido solicitado, y los de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y de reducción del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos con efectos 
desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978, de 27 de di
ciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la instalación de referencia.

3.º Conceder un plazo de ocho meses, contado a partir de 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la presente Resolución, para la presentación del proyecto.

4.º Señalar unos plazos de cuatro meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su finalización y obtención 
de la Delegación Provincial de Agricultura de Teruel del corres
pondiente Certificado de Inscripción en el Registro, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la aprobación del proyecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1979.—P. D., el Director general de In

dustrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobrfe.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15653 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria el proyecto de instala
ción de almacenamiento y secado de grano, insta
lación de secadero y centro de manipulación, acti
vidades de secado y manipulación de productos 
agrícolas, en Guareña (Badajoz), por el Grupo Sin
dical de Colonización número 18.098, «Las Vegas».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por el Grupo Sindical de Colonización número 18.098, 
«Las Vegas», para proyecto de instalación de almacenamiento 
y secado de grano, instalación de secadero y centro de manipu
lación, actividades de secado y manipulación de productos 
agrícolas, en Guareña (Badajoz), comprendido en Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria en virtud del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, para acogerse a sus beneficios en el 
mencionado Decreto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Prefe
rente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. ° Declarar acogido a los beneficios de Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria el proyecto de instalación de 
almacenamiento y secado de grano, instalación de un secadero 
y centro de manipulación, actividades de secado y manipu
lación de productos agrícolas, en Guareña (Badajoz), promovi
do por el Grupo Sindical de Colonización número 18.098, «Las 
Vegas», por cumplir las condiciones y requisitos establecidos 
en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.

2. “ Se conceden los beneficios del Grupo A de la Orden mi
nisterial de Agricultura, de 5 de marzo de 1965, y sobre el Im
puesto General de Tráfico de Empresas de bienes de equipo fa
bricados en España, no se conceden los de expropiación for
zosa, derechos arancelarios y subvención por no haberlos soli
citado.

3. ° Se aprueba el proyecto por un presupuesto de treinta 
y un millones novecientas setenta y una mil ochocientas cin
cuenta y cinco (31.971.855) pesetas.

4. ° Se concede un plazo de siete meses para la terminación de 
las obras, contados a partir de la fecha de publicación de la 
aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de iunio de 1979.—P. D., el Director general de In

dustrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15654 ORDEN de 2 de junio de 1979 por la que se de
clara el perfeccionamiento del matadero de porci
no de «Belchí Hermanos, S. L.», en Alhama de 
Murcia (Murcia), comprendido en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Bel- 
chí Hermanos, Sociedad Limitada», para perfeccionar el ma
tadero de porcino de Alhama de Murcia (Murcia), acogién
dose al Decreto 2392/72, de 18 de agosto, y de acuerdo con la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar el perfeccionamiento del matadero de porcino 
de «Belchí Hermanos, Sociedad Limitada», en Alhama de Mur
cia (Murcia), comprendido en la zona de preferente localización 
industrial agraria de Murcia del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar para el perfeccionamiento de esta industria el 
beneficio de reducción de los derechos arancelarios, en la cuan
tía que determina el grupo «A» de las Ordenes del Ministerio 
de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

3. Conceder un plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para presentar el proyecto definitivo.

4. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de dos meses para su terminación, contados ambos a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15655 ORDEN de 2 de junio de 1979 por la que se de
clara la instalación de una industria de sala de 
despiece de carnes de don José Luis López Carmo- 
na, en Jaén (capital), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don 
José Luis López Carmona, para instalar una industria de sala de 
despiece de carnes, en Jaén (capital), acogiéndose a los be
neficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar la industria de sala de despiece de carnes de 
don José Luis López Carmona, comprendida en la zona de 
preferente localización industrial agraria denominada «Plan 
Jaén» del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y Decreto 
786/1975, de 6 de marzo.

2. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, excepto los relativos a expropiación forzosa, 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, reduc
ciones del impuesto sobre las rentas del capital y derechos 
arancelarios.

3. La totalidad de la instalación de referencia queda com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Conceder un plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para presentar el proyecto definitivo.

5. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de nueve meses para su terminación, contados am
bos a partir del día siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la Orden de aprobación del proyecto 
definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15656 ORDEN de 2 de junio de 1979 por la que se de
clara la instalación de una sala de despiece de 
carnes y fábrica de embutidos de don Antonio Cle
mente López, en Plasencia (Cáceres), incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don 
Antonio Clemente López para instalar una sala de despiece


